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1 EJ Mayordomo.mayor de S. M., 
con fecha H 5 del corrieniei dice á esta 

-.Presideíkcla lo stguiealej !;-•
El Mftrqikós de S'. Gregorio, primer 

Médico de Cámarade S; i\l. me dice á 
las.difez-del'dia de boy lo- que sigue;'
■ : üfE^emo; Sr.: S. A. ti;-el Príncipe
• da'A&lñrias ha tenido durante las borlas 
laJtas dfe lanoche alguna agitación e in- 
íluietudv ó coosecuencia de lo exacer
bación-de Ja liebre. Desde el amanecer 
boro d© la remisión de la-calentura; se- 
balla-Sj A.,tranquilo.» .

El Mayordomo mayor de S. M. dii;e’ 
con esta fecha al Ex̂ omó. Srí Peesid^- 
del Cóiisejo-de Ministros lo siguiente:
' Bxema. Sri:; B| Marqués dé S. 6ile- 

goriü, .primor Médico -de Camá'rn fio 
Mu,'me dice’iá las diez-y media <!e 

esta noche lo'qud sigue: ’ ''
«Evcmo. Sr.’: S. A. il. eí Príncipe, 

de Asturias ha pasado ei din con iran- 
quilidpd y visible alivia. La ílobre-iia 
remitido^ consíderableménte; y hasta 
ahora no so lia presénlado exacerba
ción algima-.»

Lo que traslado á V. E. para sú co- 
nocipiiento y efectos consiguientes.. 
Dios guarde á V. E. muchos años'. Pa
lacio 13 de Octubre de 1858.—Ei' Ou-. 
que (ib'Baiién.—Exemo. Sr. Presidferile 
del Consejo de MinisLrbs.

El Sr. Mayordqmo.;mayor i é  S. M.,. 
con fecha /corriente, jii'cq.q es
ta Presídenciá ló ’du’é ■síg«e:\''..''V;̂

‘ Er Marqófes de Son (rregóríd/ ipri* 
ipór.Médjco de,Copiara de S-.. M.,,me 
dicé’"a:íá^iéz de la nianí^na.ae hoji lo 
siguiente: A , ‘ .

«EÍíímó .; ár.: S. A. R.,:el Príjñcipp 
de Astftngs Ija p'asádp'Jp noclié’.éniom- 
í>teííí’'(j‘̂ íípa y/uormidóJargqS; ra.̂ p,s, 
,préciHJientb,de.Ia lieJarOiba, sido bofto

V'::;A7

^í'Sr/ Mafer’dotiilí m'ayqr'.íle S; 
ótttj'fecíia'14 der'¿BrfÍe.ñfei á ,P-?l,Éi: 
î^ésraelicia' 'ló'sígáienlé. ' ’ ’ ' ‘‘ '

El Marques.de S.an, Gregorio,, pri
mer Alédico de Cáiuow, ¡de S. -M„ rae 

. dice â.Igk dipz de.Ja p.Qclie lo qu.e oqpjp:
■ • “‘Exemó. Á. R.,c,l Príncipe
,(le Asturias ¡íj.a pasadoidodo el día- de hoy.cn'uní,, í̂üdo,s<ítisíaotorio.>> ;;

hwMBSKaszünnâiêb

El Sr. Mayordomo nioyor'd© S'/ M., 
coniecha tadel corviente,' dfcO a' Ósia 
Presidencia lo:-siguícntd¡ •

El Marques de San-§Greg'orió, ‘pH- 
mer Médico de Cárhará, mé -íficé‘’'á laá 
diez'de la mañana del-;;dla' dé hoy'ió 
queisigúe: ■

«ExcmO. Sr.: S; A':' -Ri ei.'Príricipe 
de Asturias ha pasado bien la noche 
y continúa en un estadó completáéaen- 
tó satisfactorio.)!':' - = •

 ̂ El Sr. Mayordomo Mayóf de' Sí M , 
con fecha 15 del corrielite; dice-'íí'ésta 
Presidencia lo que sigue: ' ' --

■: El Morques (le San Gregorio, 
mer Médico de Cámara de -S M., 'mei 
dice á las . diez de esta nochfe ló qiiei 

-sigue: • • '  ̂ I
‘ «toemo. Sr.: S. A. íl.'el Principé dei 
Asturias sigue bien en-lb Cttnvnlecóhcia  ̂
de la; afección cotarra! qbelib'sufrido. • 

En consideración al cstádé lisonjero! 
■dél augusto-Príncipe, Vtfqire no tierle;
S. A. otras-molestios que la  ̂ coliuinés: 
y'iordinarias de-la'dentiCiO'n, ceson'dés-; 
de hoy los piirles qué he lenid'O lalioii-i 
ra de dirigir ájV; E.» ■ ^

' S . M .'la  R eina nuóslra^ Sbñó'ra 
[,Q \  n .  G,.}'y/,su .aúgw$la Real familia continúan en- la córte hin nové- dad én'SU imporianlc' sal.qd.
MINISTERIO I DE LA. GOBEUN.ACION.

Administracion.=Negocia¿Q 6.? :

' Exc^'ó. Sr̂ ;: Ke'mitído á ipfonp,e 
'denlas ’Sécemnes. ^e., Gra,cra,,y Justi- 
qia, y: Gobernación del Coh^ej o: de Es
tado,,el‘̂ expedipuLe spjiro aqtorizacipn 
negada por'V . É. a! .Tuéz de, pii- 
. ^ r a  .insíanQla .de.i^Np.valcarnero -pa- 
rg. pii’póésíir á, D.. .Juan .Polo,,y, Arias, 

^^ecreiario del .AyunUmiento do Gha-
pinciaa, , han.,c;Qns’uÍLado lo siguionig;

; «Rsî ás, Seó.cio.ajés. han .examinado 
"ét expediente original remitido por el 
Gobernador de la provincia de Madrid

.|éiv qne, de pcuqrdo ,con el Consejo 

. prp.vineial. ha negado-al Juez de pri
mera instancia do;-,Navalearnero la 
üuloriíacion para {irocesar á Don Juan 
.Pcílp. y \rias> Secí’títariOi d-el AymUa- 
.miento.,do,.¡Cliapintíria; de: cuyo óxt 
.pedicnto,' losulta;.;- - ■

, Que el .pr^eshilero, D/,;Vioénte Ppr- 
naiKjoz, vpcjnó ¡ ;de , •Chapiueríii; üo- 
clárü(].o.,do.s ,vqoQs benoiaói:ilo de’ la 
patria y .oondtcoradíj-. eo-u v;iriíife cru- 
.CCS de- ¿istipicipu,'; eomparecial ante 
eh. e.Xp,í‘esado JMez*4iciouda: m i.

Que entre ocho y . media y nueve 
•dejla .BOcheTdel dia 2 dé Marzo de 
4857 .se.: le presentó.de-iroproviso'al 
,RPS0 en, aquelU-villa D.̂  Juan Polo, 
d e ja  I-vecindad;, quien, con

.amenazasj-.iy paJ.abros; .calumniólas' y 
, titulóndosfi .Colador de .políc/aii-ieonie- 
.l¡ó:¡ej- ateirlado., de/ arrebatarle un 
bastón de. estoque,que:.tenia para su 
personal fitUénsai.iy piditindo .que en 
su consecuencia se procesase á Polo! 
como reo d©l-d»l*to ^^mprendído en 
el art. 251 del Código penal;

Qó'é'/ekariiióa’ddshseis testigos pre
sentados per el-querellaiile, convinie
ron cinco en el liocho de haberse! 
opodern’dó''’D." 'Jiián' Polo’ ael bastón' 
con .estoque de U. Vjcenlo Fernandez, 
qíié"'enlivgó 'a IH'‘énaVília ciyii, . di
ciendo dbs 'que 'Poló lo liái/ia verl- 

■fléad'o titniándosó Ci'lador ü'é [Xílicia; 
otros düá qire' el' diclío dé Poío* Sé 
limitó á manifestar que habla sido 
Celador de pulicíá',* y haciendo los- 
Otros, (ios completa abstracción sobre 

-e&iiQ í)ujUoj , - ■ •
. Que tíxaniinado ademas un - cabo 

de la Guardia civil, á quien só ,en- 
.IrOgóiel bastón dCrFsloqife, dijo que; 
.Uegónl lugar de::la ocurrencra com- 

. prendiendo que cuestionaban l). Juan 
■Polo y .el ¡Capellán D. Vicente Fqr- 
mmdez,vsini percibir sus palabras; y 

-ifjue Polo, al verlo, dijo: '«Aqní está 
el cabo de la Guardia civil», y le 
..entregó el'-bastón do estoque, que 
i^cogió, remitiéndole al Goboriiadflr. 
de la-.pro-vincia, ly; poniéndolo en óq 
nocimienlo del párroco- de-Chapinena: 

Que interrogado. Polo sobre el 
nombrainienio ó antecedentes qne tu
viera: para dbsignárse Celador de po
licía, dijo: que años pasados liabin 

-sidoiCelador de policía, interino, cuyo 
nombramienlo se unió á los mitos,

• y .era á la sazón Secretario del Ayun- 
.¿amienl.e-,: habiendo tenido en la” fe
cha doilJKáade: 2 dc' Marzo iustrue- 

-ciones- verbales déF Albalde para vi
gilar el orden público:

 ̂ Que jiíedido informe af Alcalde, 
le evacuaron los dOs Alcaldes' dó'l'ÓSl» 
y 1857 en sentido muy:'fávoimbltí  ̂ al 
Polo; nionifestnn(Jo erdeJ85C^í ^
' í. 'Que coñíVó'tV Polo la' vigd- 
laneia' del vocindario'‘ct)inó''SeéPeta‘ 
rio de Ayuntamiento dependiente dc 

-'l'ib Autoridad y "perSó'na de ¿u' cpw- 
íianzfi, é(>'n ' especialidad 'é'óhlra 
IK'i'sonas -qiíé lUihian ;sldo -suspensas, 
i'épi’éndid'áé, procesadas' ó presbs por 
'lOs ' Tribunal'tíS síiperiorés civiles- y 

' eclesiásliéQs, en cuyo 'cayó se enc(ln- 
Iraba el éa^ell-anÜ.'Vicetud'Fb^án- 

'(lez;- dos veces' suspenso de libieneias 
•pára celebrar por -él Tribunal- e'cle- 
siáslico de Toledo; 'llamado y- K'p.rqn- 
didq otras dos por' él misnióyW'jyro- 

'cesado por haber disparado-Ui'f líro 
de escopeta coñ -pérdigónes á Nípo/ás 
Martin én la noche del 43' dé ErilAo 
de 18-36. ' '

2; ® Que* -además, varios Alcaldés, 
sus predecesores, habían -encarga'do á 
Pí>lo' âlgun ramo' de vIgUan'éía Bu- 
Wíca; yq-uden''cl dé-1856/ para Su' î- 
pifr' las'í'órdenes dol Gobernador'dc 
p;roviíieia,:'le encargó - esflccÍBÍfhértle 
de'recoger arraaá > blancas y dc'Óíe- 
gq, según hizo : público por medi.o'de 
bando; hablendo séguido 'Púlóéoh es- 

‘'l'á‘’antói)iza(*ion' hasla'qOé v;ltbó iá 
cüldí.i én 42 de Marzo dé 1857.'
■ Y -'5. ® - Qne-Pólo'érd“'u n ‘éxecleji- 
té padre- dé •'ñuni-ha- -irfne' ;íiabld;- ej,éi:- 
cilio el magislérlo de iri^frucelon qiri- 
m.'H’ia 'éleménlal; y^la Celá(3'm-ía do 
policía, y era Secretario dé Ayunla- 
micnto y-Nolario eclesiáállfco:

' Que habiéndo'dictadóéMuéz; con
forme con la censura liscal, 'áuío de 
sobreseimienló, ^(júe fué apelado y re
vocado por' la- Audiéncid del territo
rio; se recibió indagaloria á Polo, y 
contestó: . - '
' 4.® Qué'bailándose la'noche ci
tada con varias- personas, sé di'riĵ ió 
á'un hombre que Iba-por lo rnns; soih- 

■brío déla calle con capa y'gorró’grle- 
‘go, y cónoció que era su cony'ecino -el 
presbítero 1). Vicente Fernandez; y'és- 
te al preguntarle Polo quiéh vá ó quiún 
vive, replicó: quien es más'qiié y ., vale 
más que V. y tiene ló que V. no tiene, 
desembozándose y sacando un esl'oque 
del bastón; poro Iinliiendo cojido-uno y 
otro Polo, dijo á Fernandez que no se 
los entregaba, á pesar de sus reclama
ciones, porque eran Una arma prohibida 
y estaba autorizado para í-ée'ogér las de 
esa clase por el Alcaide,,cual lo hacia, 
poniéndola en manos de la Guardia 'ci
vil, y añadiendo Polo que él fué aquel
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-.okJor á quien habían querido perju* 
Jicor por serlo en cierta época.

2. ® Que debía advertir que reco
gió el bastón por estar autorizado por 
el Alcalde, el cual era sexagenario y 
mediar la circunstancia de que en la 
noche anterior habia hecho el capellán 
mal uso del estoque, sacándole en la 
esquina de la plaza conlra Pedro Fer
nandez delante de testigos, y además 
en la mayor parte de aquel dia habia 
tenido el capellán una vida desarre
glada:

Que asi las cosas, y Inbiendo me
diado el aparlamientp del procurador 
D. Vicente Fernandez por falta de ins
trucción para evacuar traslados y el 
nombramiento de otro nuevo, la apela
ción del auto en que el Tribunal acor
dó pedir autorización y luego el desis
timiento do ella el Juez, oido el Pro
motor fiscal, remitió ai Gobernador de 
la provincia testimonio de las actuacio
nes con una comunicación en que ha
cia presente:

t.®  Que procesaba á D. Juan Polo 
Arias, en virtud de instancia criminal 
del presbítero Don Vicente Fernandez, 
por haber recogido á este un bastón de 
estoque y fingirse Celador de policía en 
aquel acto.

2. ® Que apareció de las diligen
cias que Polo se hallaba autorizadu por 
el Alcalde de su domicilio para recoger 
armas en uso de atribuciones adminis
trativas, y en tal concepto ejecutó el 
hecho de que se trata.

3. ® Que se hacia cargo además 
de que Polo era empleado administra
tivo con el carácter de Secretorio de 
Ayuntamiento.

Y 4. ® Que por todo ello solicitaba 
la autorización del Gobernador para 
continuar el procedimiento.

Y que el Gobernador acordó la ne
gativa de la autorización, conforme con 
el diclámen del Consejo provincial, y 
fundándose esencialmente:

Primero. En que estando faculta
do Polo para vigilar á las personas 
sospechosas y recoger las amias pro
hibidas, cumplió con este cometido 
al exigir á l). Vicente Fernandez el 
bastón de estoque, ya lo hiciese ape
llidándose Celador de policía, lo que 
consideraba inverosímil, ya como de
legado al efecto por el Alcalde.

Segundo. En que la negativa de 
la autorización se halla prejuzgada 
por el sobreseimiento del mismo Tri
bunal ordinario, sin que en manera 
alguna se haya desvirtuado por la re
solución de la Audiencia atendidas las 
circunstancias del proceso.

y tercero. En que, ya se atien
da a los antecedentes del presbítero 
Fernandez, ya al género de armas 
que llevaba, ya á las facultades de
legadas del Alcalde que el Secreta
rio Polo tenia, la recogida del bas
tón, lejos de ser un acto abusivo y 
justiciable, es un hecho plausible y 
de las mejores consecuencias.

En virtud de los relacionados an
tecedentes:

Vi.4o el art. 7o, párrafo segundo 
de la ley de O de Enero de 1045, 
según el cual corresponde al Alcal
de, bajo la autoridad inmediata del 
Jefe político (hoy Gobejuiador), adop
tar, donde no hubiere delegado del 
Gobierno para este objeto, todas las 
medidas protectoras de la seguridad 
personal, de la propiedad y dê  la 
tranquilidad pública, con arreglo á las 
leyes y disposiciones de las Autorida
des superiores.

Visto el art, 251 del Código peno!, 
que dice:

El que se fingiere Autoridad, em
pleado público ó profesor de una facul
tad qué requiera título, y ejerciere ac
tos propios de dicha profesión ó cargos, 
será castigado en el primer caso con la 
pena de prisión menor, en el segundo y 
'ercero con la de prisión correccional:

=  2
Considerando:

® Que el hecho por que se diri
ge el procedimiento conlra D. Juan Po
lo es haber recogido un bastón de es
toque titulándose celador de policía'

2 ® Que no aparece el menor indi
cio en el sumario, aparte el dicho solo 
del querellante, de que el hecho de 
recoger el bastón de estoque de este, 
verificado de noche por el Secretario 
de Ayuntamiento I). Juan Polo, no 
fuese un acto conveniente, llevado á ¡ 
efecto con autorización especial en ¡; 
cumplimiento de las órdenes dadas por 
el Alcalde, en virtud de mandato supe- | 
rior y de las facultades que á la Aulori- |! 
dad municipal confiero el art. 71 cita- | 
do de la ley de 8 de Enero de 1845. j 

5. ® Que si bien dos testigos dicen 3 
que Poloejecuió este acto tiluLndose 
Celador de policía, oíros doi también \ 
presentados por el querellante, ma- j; 
nífiestan que Polo expresó que había 
sido Celador anleríoruienle, lo cual 
es cierto; y otros dos testigos, de la 
misma procedencia, y el cabo de la 
Guardia civil que ademas declara, 
nada absolutamente deponen acerca 
de este particular.

4 ® Que mediando la contradic
ción y accideules «jue aparecen en 
autos, respecto al punto de haberse 
titulado Polo Celador de policía, y 
siendo por otra parle manifiesto que 
hubiera carecido de objeto al fingir
se tal, por cuanto no lo necesitaba 
para recoger el bastón de estoque, 
sino que lo ejecutó como un acto 
propio del encargo especial que el 
Alcalde le confiriera, no puede de
cirse, cual sostiene el querellante, 
que el hecho constituya el .dolito com
prendido en el art 251 citado, ni 
otro alguno del Código pena!.

Las Secciones opinan que podría 
V. E. consultarás. M. que secón- 
firme la negativa del Gobernador de 
esta provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. U. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo digo á 
V, E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Setiem
bre de 1858.—Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Senado y Cámara de los Repre- 
senlanles de la República oriental del 
Uruguay, reunidos en Asamblea .gene
ral han sancionado lo siguiente:

LEY.
Artículo!.® La ley de Aduanas de 

15 de .lulio de 1858 regirá en adelante 
con las varíiiciones establecidas en el 
capítulo síguieme.

Art. 2, ® Los derechos estableci
dos por la ley de Aduana vigente sobre 
los artículos ó mercaderías extranjeras 
que se introduzcan en la República, se 
cobrarán de conformidad á los valores 
fijados en la tarifa que mandará formar 
el P, E.

Dicha tarifa será formada por una 
comisión que nombrara al efecto, com
puesta de cinco a nueve personas co
merciantes y empleados.

La larifa será revisada cada cuatro 
meses, y empezará á regir 15 dias 
después de aprobada y hecha publicar 
por el Gobierno.

Art. 5.® Las mamifacluras de al
godón, lana, lino, cáñamo, seda y tra
ma, que no estén específicamente men
cionadas en la tarifa, serán comprendi
das precisamente en una de las clasifi
caciones de los efectos que más ana

logía guarden en dicha tarifa, con 
aquellas manufacturas, arreglándose 
en este concepto ni derecho de impor
tación que les corresponda.

Art. 4. ® Las munufacturiis com
puestas de dos ó más materias cuya 
composición no exista en la traína sino 
en los Heces, bordados ó adornos que 
traigan, y los tégidos de trama com
puestos de dos ó más materias, unos 
y otros no cljsificadqs en los derechos 
asignados en la larifa, pagarán los de
rechas que resulten término medio, 
sobre los correspondientes á Jas mer- 
caderias y legidos análogos, heoho o l- 
cálculo entre la calidad superior é in
ferior.

Art. 5. ® En los casos de duda que 
ocurran sobre clasificación y avalúo de 
artículos ó mercadeiias no comprendi
das claramente en la tarifa, el Colec
tor de Aduana resolverá por sí definí-, 
nilivmnenle, prévia consulta verbal á 
dos comercíuntes, el uno nombrado 
por el Colector y el otro por el inte
resado.

A r t .  6 .  ® Cuando el introductor re
clame de los derechos apoyándose en 
avería, la Aduana, en vista de ello, 
solo permitirá que los efectos ó arlí- 
cuios averiados se vendan en remate 
público designando el local para el re
mate, y sobre el valor de venta co
brará los derechos que corresponda á 
dichos artículos ó efectos.

Al. 7. ® Los envases, baúles, cajas, 
balas y en general los continentes de 
mercaderías, aun cuando sean los or
dinarios y comunes, pagarán el de
recho que les corresponda según ta
rifa. Se exceptúa el primer forro de 
lela cruda y los cajones de madera que 
cubren los bultos con el objeto de pre
servarlos de los accidentes del tránsito 
y que fuera de esta aplicación no pue • 
den tener otra.

Art. 8. ® Al tiempo de hacerse el 
despacho de los efectos ó mercaderías, 
se establecerá en presencia del intere
sado el derecho que por tarifa ie cor
responda.

Art. 9. ® La suma á que asciende 
el derecho de importación será sulis- 
fécha por cada importador del modo 
siguiente;

1. ® De contado, si el derecho no 
éxcede de 500 pesos.

2. ® Si excede de 500 peses, se 
entregará la cuarta parle al'Contado y 
las otras ires cuartas partes en letras á 
dos y cuatro meses por mitad.

Art. 10. Los plazos serán contados 
en todo caso desde el día en que se 
haya practicado el despacho.

Art. 11. Las letras á que se refiere 
el art. 9.® serán firmadas por el im
portador y por un comerciante estable
cido y arraigado en plazi, á satisfac
ción de la Aduana, responsables)ámbos 
de mancomún et insoüdum.

Art. 12. Si á los cinco días á lo 
más, después de despachados los efec
tos ó mercaderías, ó vencidas las letras 
de los introductores ó fiadores, no hu
biesen satisfecho los derehos, la Adua
na procederá á vender en remate pú
blico los efectos que dichos ¡ulroduo- 
tores tuviesen en depósito en la parle 
suficiente á cubrir esos derechos. 
No teniendo efectos en depósito, lo 
ejecutará ante los Tribunale.s.

Art. 15. No pagarán derecho de 
importación ios siguientes efectos ó 
facturas.

1. ® Las grandes máquinas aplica
das á la agricultura y á la industria, y 
los arados perfeccionados.

2. ® Toda especie de máquina de 
vapor, sea cual fuere el uso á que se 
destine.

3. ® Las máquinas ó aparatos que 
sirvan para construir, mejorar ó con
servar ios caminos, limpiar las valizas 
<3 puertos, abrir y conservar canales 
de navegación y mejorar las de los 
ríos.

4. ® Los buques de vapor que ven
gan en piezas para armarios en nues
tros puertos y rios.

5. ® Los instrumentos de cirugía 
y las máquinas y aparatos destinados 
para el estudio de las ciencias natu
rales y matemáticas.

6. ® Las imprentas y el papel para 
su uso.

7. ® Los libros impresos.
8. ® La sai marina.
9. ® El carbón fósil.
10. Las cáscaras para curtir.
11. Las -cenizas no beneficiadas.
12. LaS'd4jeias y arcos de madera.
15. Los cueros al pelo, secos ó sa

lados, de novillo, vaca, caballo, carne
ro y demas píeles no preparadas,

14. El sevo y grasa.
15. La lana.
16. Las cerdas, astas y demas pro

ductos animales, Dañados productos 
del país.

17. Los animales vivos para el fo
mento de la industria y mejoras de 
Jas razas.

18. El oro y plata acuñada y en 
pasta-.

19. Las semillas y plantas destina
das para la agricultura y jardiñerta.

20. Los equipajes cuyo peso total 
no exceda de 15 arrobas.

21. El hielo.
22. Los efectos que traígan para su 

uso los Ministros públicos y Agentes di
plomáticos de naciones extranjeras 
acreditados cerca del Gobierno de la 
República, .siempre que la nación á 
que pertenezcan conceda esta misma 
exención á los Ministros y Agentes di
plomáticos de la República.

25. Cos arlículos que el P. E. con
sidere exclusivamente destinados al 
culto divino, Y sean pedidos por ios 
curas encargados de las iglesias.

Art. 14. Con excepción de los efec
tos mencionados en el artículo prece
dente. ningún otro queda exento del 
derecho de importación, y los Jefes de 
las Aduanas cuidarán escrupulosamen* 
te de no asimilar á los allí mencio
nados otros efectos que aquellos que 
por su naturaleza ó construcción pue
dan comprenderse en algunas de las 
calificaciones de dicho articulo.

Los utenxilios ó instrumentos que 
puedan servir para alguno de los ob
jetos á que puedan destinarse las má
quinas y aparatos que se eximen del 
derecho de importación no podrán en 
ningún caso ser asimilados á dichas má
quinas y aparatos, y quedarán sugelos 
al derecho que establece la ley, dado 
el caso de no estar especialmente 
mencionados en la larifa.

Art. 15. Queda prohibida la im
portación de monedas de oro y pial* 
que no tengan el peso de la ley, y 1* 
moneda de cobre que no sea importa
da por cuenta del Gobierno.

Art. 16. El derecho que debe pa
gar la harina de trigo se regulará en 
proporción al valor de este en plaza, 
á saber.:

Cuando el trigo valga de tres a 
cuatro pesos fanega, 65 por 100.

Cuando de 4 á 5, 55.
Cuando de 5 á 6, 45.
Cuando de 6 á 7, 55.
Cuando de 7 á 8, 30.
Cuando de 8 á 9, 25.
Cuando dé 9 á lO, 20.
Cuando de 10 para arriba 15, pof

Arl. 17. Deróganse los artículos 29 
y 30 de la ley de Aduana vigente y w* 
demas disposiciones de ella que est^ 
en contradicción con la presente.

Sala de sesiones del Senado eo 
Montevideo á 14 de Julio de 1858.® 
Bernardo P. Berro, Presidente.—
A. de la Bandera, Secretario^

Ministerio de Hacienda.—M o n te v i
deo, Julio 17 de 1858.=^ittap‘a ^  
acuses reciebo, comuniqúese y 
queso.=Pereira.=Federico Nin Rey®**
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SECClOIf DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL 

Circular número 273.

En c ircu lar de es te  Gobierno 
de proviiicid inserta en el Boletín 
oficial núm ero 1 0 0 , se previno á los 
Señores A lcaldes de los pueblos de 
ia m ism a, rem itieran el resúm en de 
todas las providencias gubernativas 
que hubieren  adoptado en todo el 
te rcer trim estre  de este  año; y co
mo los que á continuación s e ' ex
presan no lo hayan rem itido, les 
prevengo que bajo su responsabili- 
dad lo verifiquen inm ediatam ente 
Albacete 17 de O ctubre de 1858 . 
Francisco Cantillo.

A lbacete
A bengibre
Alatoz
A lbatana
A lcaráz
A lcalá del Ju car 
Ayna 
Balazote 
B arrax 
B onete 
Bonillo 
C arcelen
Casas de /u a n  N uñez 
C asas de  Lázaro 
Colillas 
Chinchilla 
P érez  
F uensan ta  
Fuente-álam o 
Gineta (La)
H elün 
V este 
Porquera 
L e lú r 
L z u z a  
M adrigueras 
M ahora 
Mas ^goso 
Minaya 
M ontealegre 
M olilleja 
M uñera 
Oya Gonzalo 
Ossa de Montiel 
P a te rna
Peña.s de S an  Pedro 
Peñascosa 
P élro la  
Povedilla 
Pozolorente 
Pozuelo 
R ecueja 
Robledo 
R oda (La)
San Pedro 
T obarra 
Val deganga 
Vianos 
Villamalea 
Villatoya 
Villaverde 
V iveros

-  3
dependien tes de  mi A utoridad en i 
esta provincia, p rocederán  á la bus
ca y captura de Cinés Jordán de la 
S erna, quinquillero, vecino que di
ce se r  de V elez-Rubio. y  en caso 
de se r  habido lo rem itirán  á dispo
sición del Juzgado de la Boda por 
q u ie n j se 'reclam a. A ibacele 15 de 
O ctubre de  1 8 5 8 .= F r a n c ís c o  Can- 
tillo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
PATERNA.

Ron Longinos G onzález, Alcalde 
Constitucional de esta villa. P re
siden te  de su A yuntam iento.

Hago saber: Se saca á pública 
subasta el arriendo de las especies 
de consum o de esta población en 
conjunto ó separadam ente para el 
f í »  te n ie n te  1 8 5 9 . bajo el tipo de 
4oUÜ rs. vn.; con mas el aum en
to de un 5  p § ; y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en esta secretaría . La subasta  cons
tará de dos rem ates, que tendrán 
lugar los Domingos 2 4  y 51 del 
que rige , de diez á doce de sus 
m añanas, en esta Sala Capitular, 
an te  el A yuntam iento y bajo mí 
presidencia.

Lo que se anuncia al público 
para la com ún in teligencia. Paterna 
15  de O ctubre de 1 8 5 8 . — Lo/ií/t- 
nos González.—?or su m andado, 
Juan José Abio, secretario .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE.

EDICTO.
D. Joaquín  Sánchez Cantalejo, Juez 

de prim era instancia de esta Ca
pital.

P o r el p resente bago saber: Oue 
á instancia de D. José García Ruíz, 
com o padre  y legitimo adm inistra
dor de las personas y bienes de ios 
m enores Doña Ramona, D E duar
do y D. M ariano García Cabrera, y 
á virtud de autorización concedida 
por el S r. Juez de prim era instan
cia del d istrito  de . la Universidad 
de M adrid, se  saca á pública subas
ta por térm ino de veinte dias. la 
sexta parte  de una Escribanía de 
Cám ara de la A udiencia de Grana
da, hoy vacante, que corresponde á 
dichos m enores por herencia de su 
m adre Doña Ram ona Cabrera Las- 
so de la Vega, que ha sido lasada 
parcialm ente en la cantidad de tres- 
mil seiscientos rs . por lo que sa
le á subasta; habiéndose señalado pa
ra el rem ato el d¡a ocho del próxi
mo m es de N oviem bre, de once á 
doce de su m añana, y lebdrá efecto 
en la Sala-Audiencia de este  Juzga
do, advirliéndose, que no se adm i
tirá postura que no cubra el valor 
de la tasación.

Dado en A lbacete á diez y seis 
de O ctubre de mil ochocientos cin 
cuenta y o ch o .— .loaquin Sánchez 
C antalejo.— P. S. M .. Juan  Vicén.

re s  herederos de la E xem a. S e
ñora M arquesa de V alparaíso, Con
desa de M ontealegre ect. ect.

Hago saber: Que debiendo p ro 
cederse  al arrendam ien to  para el 
año inm ediato  de  1859 , de tre s  ho r
nos de pan cocer, y la Posada 
nom brada de la plaza, todo esto en 
esta villa de M ontealegre. y propio 
de dichos Señores herederos: de
biendo recaer este  arriendo  en la 
persona que m ejores proposiciones 
haga, se convocan licitadores para 
el dia 1.® de N oviem bre próxim o 
y hora de las doce de su m añana 
en la Casa Palacio de S, E . en don
de estará  de m anifiesto el pliego 
de condiciones bajo el cual se ad
m itirán las posturas que se h icieren 
siendo conform es. M ontealegre 12  
de O ctubre de 1 8 5 8 .— Juan  A n to 
nio Soriano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE CUENCA.

Otra núm. 274.

, Los S eñores Alcaldes constitu 
cionales, Com andantes de los pues
tos de la G uardia civil, y dem as

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL 
BALLESTERO.

D, M artin T o rres, Alcalde P residen
te  del A yuntam iento constitucio
nal de esta villa del B allestero .

Hago saber: Que po r acuerdo 
de! Ayuntam iento que presido del 
dia 14  dei actual se sacan á la su 
basta el arrendam iento  de las m a
quilas del Molino harinero  y poyas 
del Horno de pan cocer, fincas p er
tenecientes al fondo de estos pro
pios, por todo el año en tran te  de 
1 859 : po r las cantidades siguientes.

Canti
dades
del Aumento Totales 

quin~ del 3 por en 
quenio iOO. Rs. Cént.

El Molino
harinero . 3 4 6 1  1 0 3 ,8 3  3 5 6 4 ,8 3  

El Horno 
de pan
coce r.. 1 3 8 9  4 1 ,6 7  1 4 3 0 ,6 7

En su consecuencia, las perso 
nas que gusten tom ar p a ite  en di
chas subastas, podrán concu rrir á 
las Salas capitulares de esta pobla
ción en los dias 2 4  y 31 del actual 
de 10  á 12  de su m añana en que 
tendrán  lugar el prim ero y segundo 
rem ate, bajo el pliego de condicio
nes que obran por cabeza de los 
respectivos expedientes y se  pon
drán de manifiesto. B allestero 15 de 
O ctubre de 1 8 5 8 .— E . A. P ., Mar
tin F o rre s .— Por acuerdo del A yun
tam iento, Juan Ramírez, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LA BODA.

D. Diego A lpañes, Juez de prim era 
instancia de la villa de la Roda y 
su partido, que de se r  así y estar 
en el egercicio de sus funciones 
el infrascrito  Escribano dá fé.

Por el p resente , cito, liaioo y 
emplazo á Ginés /o rdan  de la S e r
na quinquiHero. domiciliado en Ve
lez-Rubio, contra quien en dicho mi 
juzgado  se sigue causa crim inal de 
oficio, por el robo de dinero y g é 
neros de quincalla, hecho en la 
tienda de Fi ancisco Rom ero López 
de esta vecindad, la noche ded ocho 
del corriente; para que dentro  del 
térm ino de treinta dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de 
este en el Boletin oficial, com pa
rezca per.sonalmente en mi t/uz'j-a- 
do, ó en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido, á defenderse de 
los cargos que se le hacen; y si 
asi lo h iciere, le oiré y guardaré 
justicia en lo que la tubiere, y no 
haciéndolo sustanciaré y determ ina
ré la causa en su ausencia y reb e l
día, en tendiéndose ios autos y dili
gencias con los extrados de esta 
Audiencia, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Roda a catorce de 
O ctubre de mil ochocientos c incuen
ta y ocho .— Diego Alpafiés.— Por 
su  m andado, José Aníonio Muñoz.

D. Juan  Antonio Soriano, A podera
do A dm inistrador de los Bienes 
y R entas que en la provincia de 
A lbacete pertenecen  á los Seño-

E1 Domingo 7 de Noviembre próxi
mo a las doce del dia, tendrá lugar en 
este Gobierno la subasta áei Boletin ofi
cial de esta provincia para el año de 
ÍB59, con arreglo á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
I8'i6. 8 de Octubre de 1850 y demás 
disposiciones vigentes, bajo las condi
ciones siguientes:

1. * Se publicarán semanalmento tres 
números del Boletin oficial, sin perjui
cio de los extraordinarios que reclame 
el servicio y en su caso se determine 
por este Gobierno.

2. * La dimensión del Boletin, se
ra de un pliego de papel continuo, 
tamaño marquilla, (20 pulgadas de lar
go por 17 y media de ancho) divi
dido en cuatro planas, con cuatro 
columnas cada una, del ancho de nue
ve emes de parangona, de tipo dei 
cuerpo 10; conteniendo cada columna 
96 lineas del mismo cuerpo.

3. * El empresario deberá entregar 
gratis 13 ejemplares del Boletin con sus 
suplementos para la Secretaria de este 
Gobierno, y los que en la misma se ne
cesiten para unirlos á los expedientes 
en los casos que lo requieran; ademas 
los siguientes: uno para el Mini.slerio 
de la Gobernación, otro para la Biblio
teca Nacional, dos para el Regente y 
Fiscal de la Audiencia del Tenilorio 
uno para la Capitanía general de Casti
lla la Nueva, otro para el Gobernador 
civil, otro para el Gobernador Militar 
siete para los Diputados á Corles, siete 
para los Diputados provinciales, uno 
para el Jeíe de la Guardia civil, otro 
para coda Comandante de línea de di
cho cuerpo en 1a provincia, según Real 
orden de 10 de Setiembre, otro para 
el Comisario de vigilancia, dos para el 
Administrador y Comisionado de Pro
piedades y derechos dei Estado, cuatro 
para los Jefes de Hacienda de la pro
vincia, uno para  ̂ la Vicaría Eclesiás
tica do la Diócesis, doscientos ochenta
y seis para ios Ayuntamientos, ocho 
para los Juzgados, y uno para la Bi
blioteca provincial.

El reparto previo por el correo de 
estos ejemplares será de cuenta y ries
go del editor, exceptuando solo los que 
deben remitirse á los AvuntamieiUos 
que se dirigirán por conducto de esta 
becrelaría.

4.“ A ia una de ia larde do los 
días fijados para la publicación del Bo
letín deberán estar en este Gobierno 
los números correspondientes á ío Se
cretaria, y una hora antes de la salida 
del correo ios de fuera de la capital, 

b. El editor conservará archiva-
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dos 50 .ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio cor 
Tiente para el público, al Gobernador, 
Diputación provincial, y oficinas dé de
samortización si lo. reclamaren.

6. * Para la inserción en ef Boletín 
de las comunicaciones, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios que se harán 
en lodo caso por conduelo y con per
miso de este Gobierno, se observará el 
orden siguiente, que por ningmn con
cepto podrá ser alterado.

Parle oficial de la Gacela.
Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial-
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
Délos Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados»
De las oficinas de desamortización.
7. ® Cuando las necesidades del ser

vicio exigiesen la publicación de Bole
tines extraordinarios, previa siempre la 
autorización del Gobernador Civil, si 
estos no fuesen sobre asuntos de Go
bierno,el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú ofi
cina que los reclamase.

8. ® Será de cuenta del contratista, 
según ló diápuesto en la Real ói’den de 
8 de Julio de 1838, insertar Lodo lo re
lativo al ramo de desamortización. Sin 
embargo, cuando hubie.se necesidad 
imperiosa de tirar suplementos^ com
prendiendo Ibs anuncios de venias, se 
pagará sil importe por lás oficinas del 
ramo.

9. ® Los avisbs.de los Ayuntamien
tos remitidos j()or el Gobernador á la 
redacción.

Ifl. En el primer Boletín de cada 
mes se insertará aun cuando sea en su
plemento el índice de lodí)s las órde
nes del mes anterior y el dia último del 
año uno general conforme al que se, le 
pase por es(e Gobierno.

■I I. El pago de la cantidad en que. 
quede rematado^ será de.cúciiia de ..la, 
provincia y se satisfará por Lriiiieslres 
adelantados.

12. Para ser admitido cómo licita- 
dor será preciso aére(lilnr;'1. tener, 
establecimiento lipogl'áfico suficiente
mente abastecido de p'rensn's ó máqui-r 
ñas, tipos, cajas y demás útiles nece- 
.sários'para lt¡t publicación; y 2.-® b'a- 
ber verificado el depósito'de 8.000 rea
les, cuya fianza permanecerá integra 
en la Tesorería lodo eí tiempo que du
re el contrato. ’

15. Las propósiciciones se harán en; 
pliegos cerrados (jUe se dirigirán a este 
Gobierno por el correo ó se. deposlta- 
rán erí la Caja cerrada que está expues
ta al público en esta oficina' en lodo 
el mes de|Octubre, y se arreglarán 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........ propone

redactar y publicar el Boletín Oficial 
de la provincia de Cuenca los Limes, 
Miércoles y Viernes de lodo el año de 
1859, y repartirlo por su cuenta y ries
go. Q los suscrilores de la Cupilaí en 
Io.s mismos dias, enviándolo, por el 
correo mas inmediato al de su piil)li- 
cnclon á los demás pueblos y suscrito- 
res, á razón de...... ..iCéiiLs, ejemplar.

Fecha y firma del proponente.
14, Si se presentaran dos ó más 

proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Botetin, la suerte 
de«nd¡rá la persona á qiiien se ha de 
adjnd’cnr, pero si la proposición igual 
se hiciese» por el actual Empresariu 
será este preferido sin dar lugar al 
sorteo.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha subasta. 
Cuenca 12 de Octubre de 1858.—Jua» 
Barragan.

=  4 =
M ílT E  NO OFl€lAL.^SE€OION DE

-Ú- • • •
CAJA A H ORROS SO BRE E l. 3 P O R  lOO ESPAÍ^OX.-, , — - r . • --- ' . -- ^̂ 1. ~T ~ I ~ I ‘
PORMIIR DE l is  EiMILHS.

F O R M A C I O i N
de capitales, 

S O T E S  Y R E N T A S

VITALICIAS.
DE SEGÜRiQS MUTUOS SOBRE LA VIDA,

autorizada por Beal orden de 25 de IVovicmbrode 1.851, previa consulta del Gdbsejó'Reál,’ 

b a io  l a  luapeccIoD  y  p r o te c c ió n  d e l 'A o b ie r n o  d e  9 .  M.

0! ‘
R ED EN C IO N

del
SERVI CI Ó

.-MILITÁfRl
' ¡ . !¡ l) !'l !V

G a b .a n t ia  a d a h iv is t r a t iv a : 3 2 . 0 0 0 , 0 0 0  d e  r s . viv.

CON QUE LA COMPAÑIA ANONIMA !»A U \ I O \  RESPONDE xk  LÁ GERENCIA '

I)E EL POIlVENlíl m  LAS FAMILIAS.

SÍTU ACIO N  DE LA COMPAÑIA A L '3 1  DE JULIO  D E 1 8 5 8

NUMERO DE SUSCRICIONES. CAPITAL SUSCRITO. TITULOS COMPRADOS.

29.906 159.258,182

ASOCIACION BASADA' EN E L  SISTEM A  MÚTUO.

62.280,000

^STA asociación tiene por objeto facilitar á cada suscritór, 
mediante una entrega íiuica ó entregas anuales, un capital, 
tanto mas importanlo cuanto la suscricion liei>e mayor dura
ción. ' ■

Conviene por consiguiente á lodo individuo que prevé 
puede necesitar pura una época cualquiera un capital, sea 
pai-á sHlisiácer una'-deuda, dotar, educar ó iibi-ur sejrvipi<?. 
militar a sus hijos, para recompensar ios servicios de ,ánljT  ̂
gnus y fieles servidores, ó para ser .útil á personas dignas dé 
interés'y de proleccioii; en fin es unb verdadera caja de ulior- 
ros.pnra todas las clases de- la sociedad.

' E&la asociación prescrita á cada sobrevivienté ía seguridad. 
de récibir su capital con ios intereses cupHálizadus y corisi-' 
derafalemente aumenludo por las cüducidades y la mo.rtijlidyd 
y la posibilidad, según,la. din’̂ cioii del empeño y la edad de' 
ío.s asegurados, de conseguir resultados eslruordiiiariOs.

Las suscriciones ineriorcs que pueden admitirse para 
las imposiciones de una sóía^vez ó c'nicas,- son de.400 rs.; 
y. paisl das' qae 'Se verifican á plazos Í üü rs. anuales. 
Para el máximun no hay prescripciones, por lo cual tiene 
esta Compañía imposiciones hasiá de dÓ,0U0 rs. anuales,'

Lofi i.Estatntns de esta corapoñía permiten ingresar en 
cuaiquipra época del año, lomand» derecho ó los bene
ficios quej'vayan devengados desde el día 1.” , de Enero, 
med’jaiil'e' un aumento de pago que se denpmina valores 
de compensación, tíi cual está fijado en tarifas graduadas á 
la edad del asegurado, por lo mismo'que el reparto de 

, bís ■ beneficios/es en la proporción - deilos riesgos de vida 
.(jo,las asegurados. Por este medio, una suscricion que 
sé hace en el mes de Diciembre, y que por ella se salisfa- 

-con Ib aiiualidaíüy los siipleinenlos de retraso, tieíie los inis- 
..inos (jiereohüsflue las imposiciones hechas en los meses an- 

iéiripres, ideL R*'®**̂e año, y entraen participación de lo
do  ̂ los lieíidficiüs que tenga ya adquiridos la asociación, 

,f$sla,,cun1idad ofrece en El P orvenir de las Familias la 
grán veniajy de,que desde el momento ,que ingrqsa el socio 
y vérificá el jiagó de sii primera anualidad, cornienza á con
tarse el rfJsgo ,de vida que corre lodo asegurado hasta 
iiegar el‘51 de Diciembre del año en que'’'espira el quin
quenio de liquidación, puesto que por virtud; del pago de 
¡Iqs suplementos de retraso gana lodUj^el tiempo que yaya 
trascurrido desde êl dia 1."del año en. que se suscribe.

Ejemplos prácticos tomados de la primera liquidaqii/n, verificada por la Gopipáñia en el 
año de 1857, comprendiendo el primer quinquenio, á contar desde l.° de Enero 
de 1852, hasta 31 de Diciembre de 1856.

Número 
de la póliza.

7
H l
167
485

551—547-
565

Fecha
de la primera eúR'éga.

1 de Enero de 1052.... 
1.® de Enero de 1852.... 
l.° (le Marzo de 1852.... 
l.°doNoviembrede 1852 
1.® de Noviembre de 1852 
1.® de Noviembre de 1852

Edad
del asegurado.

'•di

sicion.

56—años. 
.1 —años. 

0—años. 
66—años. 

59—Ó—-6—años, 
0—años.

1,500.
,500.

2;5Ó0.’
l,U00.

,22, 000.

400.

Clase
de: ÓTípqsicion,
■  ̂ i -____

M •
Anualidades
U nica ............
Anualidades,
Idem..........
Unica...........
Idem..i.......

Producto 
en títulos 
del 3 p § .

5,622.
2,514.

10,529.
4.223.

105,355.
2,575.

Su vateú’ 
á meláliéo.

; I I ,1 I • ' :
'i'Ul

2,102-^19.
980-r46.:

, 4,106-t51f,I 1,646—97..
4l,ü7lV^'87.
1,004^2^.

Beneficio 
efectivo de

ducida la im
posición.

692-19. 
■480-46. 

1,606-31- 
646-97. 

19,079-78. 
-604-52.

Desde el dia I.® de Enero siguiente al año en que ' ter
mina cada quinquenio, LA COMPAÑIA GENERAL^NÓNIMA OB SEÍ- 
GüROs Á PRIMA FUA LA UNION, encíarg'ada de la gerencia de' 
El Porvenir de las Familias anticipa cuantidades á los sócios 
que lo deseen, por cuenta deí capital y beneficios que -han 
de recibir luego que se verifique la liquidación en el tiempo 
que designan los Estatutos.

’ fel bíijéto ,és' .prever la necesidad pueda -ocuri'ir a 
cuáiqiiídr sóéió. sin que tenga que sufrir ningún,quebranto m 
'descuento mas que el de la proporción á rpzon do 6 por luu 
anual; 
que el; .
•Dirección áe^de él punto en que---------  *
diicto dél representante de ia provincia en que, resida

Dirección general, en Madrid, Carrera, de San Gerónimo ,̂ número M.
La Sub’Direccion de esta provincia en Chinchilla, cal¡^:4^lJardin.\ .

Albacete, 1858.—Imprenta de la Union.
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